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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL 
 

ETAPA CONTRACTUAL 
 

ANEXO AL CONTRATO o ACEPTACIÓN DE OFERTA  

No. CO1.PCCNTR.4061889 DE 2022 

CELEBRADO ENTRE EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA  

Y DIANA STEFANNY DE LA CRUZ NARVÁEZ – DISTRIBUCIONES Y FERRETERÍA 
COLOMBIANAR 

 

OBJETO:  

Adquisición de materiales de ferrería y tubería requeridos para el desarrollo de las acciones 
de formación en el programa FIC del Centro Internacional de Producción Limpia Lope del 
SENA Regional Nariño. 
 
FORMA DE PAGO:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete a pagar el valor del contrato 
subordinado a las apropiaciones que del mismo se hagan del presupuesto, de la siguiente 
manera:  

 
El valor del presente contrato es la suma de OCHENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA PESOS ($ 
89.465.170.oo)  MDA/CTE incluido el Impuesto al Valor Agregado (IVA), cuando a ello 
hubiere lugar y demás impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o 
municipal de carácter legal, costos directos e indirectos. Se hará con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 5622 del 18 de febrero de 2022, que para 
tal efecto expidió el área de Presupuesto con imputación a: Dependencia 953618, Rubro C-
3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. El Sena pagará el 
valor del contrato al ciento 100% a la presentación de la factura por parte del contratista 
(cuando esta se deba expedir), previa recepción de los elementos a satisfacción por parte 
de la SUPERVISIÓN, lo cual deberá quedar soportado en la respectiva acta de Supervisión 
o Interventoría. Para la realización de cualquier pago el contratista deberá acreditar 
previamente encontrarse al día en el pago de aportes al sistema de seguridad social integral 
y parafiscal. Si las facturas no han sido bien elaboradas o no se acompañan de los 
documentos que la respalden los términos anteriores solo empezaran a contarse desde la 
fecha en que quede corregida la cuenta o factura o desde aquella en que se aporten 
efectivamente los documentos. Todas las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán de responsabilidad del proveedor, quien no tendrá por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza. El SENA efectuará al CONTRATISTA las 
retenciones que, en materia tributaria tenga establecida la Ley y respecto de las cuales sea 
su obligación efectuar la retención. En los demás casos, el contratista deberá cumplir con 
el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se deriven de la presente contratación.  
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El pago se hará dentro de los 30 días siguientes al cumplimiento total de los requisitos. 
 
NOTA: Si el contratista es responsable de IVA, entregará la factura de venta discriminando 
en cada ÍTEM los porcentajes de IVA que aplica a cada uno de ellos, los cuales deben 
corresponder a la tarifa establecida en el Estatuto Tributario Vigente. En caso de que los 
porcentajes de IVA plasmados en la factura no estén acordes a la norma, deberá realizar 
las modificaciones a las que haya lugar.  
 
OBLIGACIONES:  

 
Obligaciones del Contratista 

El contratista se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a. Desarrollar el objeto contractual en los plazos establecidos, bajo las condiciones 
económicas, técnicas y jurídicas de acuerdo a lo pactado en el contrato, la propuesta, los 
pliegos de condiciones y los demás documentos propios del presente proceso, los cuales 
hacen parte vinculante del contrato.   

b. Colaborar con el Sena en lo que sea necesario para el cumplimiento del objeto contractual.  
c. Los productos y/o bienes entregados deberán ser vigentes, de óptima y primera calidad, 

libres de defectos, vencimientos e imperfecciones, cumpliendo con las especificaciones 
técnicas señaladas en el presente documento y en la oferta presentada, las cuales 
constituyen parte integral del contrato, igualmente deberán cumplir con los reglamentos 
técnicos de salubridad e higiene, de acuerdo con las normas de calidad del producto.  

d. Reemplazar los productos y/o bienes que resulten defectuosos o de mala calidad, 
igualmente deberá restituir a su costa, sin que implique modificación al plazo de entrega, 
los productos y/o bienes defectuosos o de especificaciones diferentes o inferiores a los 
requeridos. Si el proveedor no restituye los productos y/o bienes defectuosos dentro del 
término señalado por el SENA esta podrá proceder a declarar el siniestro de incumplimiento 
y/o solicitar el pago de las multas señaladas en el contrato.  

e. Indemnizar a la Entidad los perjuicios que cause mora o el incumplimiento de las 
obligaciones a su cargo. 

f. El Contratista deberá informar al SENA oportunamente y dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes al conocimiento del hecho o circunstancia que pueda incidir en la no 
oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los intereses 
legítimos de la Entidad. 

g. Informar al SENA dentro del día hábil siguiente a conocida su existencia, cuando exista o 
sobrevenga alguna de las causales de incompatibilidad o inhabilidad previstas en la 
constitución y en la ley.  

h. El Contratista deberá realizar el trasporte, cargue, descargue, y entrega de los productos 
y/o bienes requeridos por el SENA, de acuerdo a lo previsto en el presente proceso de 
contratación y a la normatividad vigente. 

i. Sostener los precios de los productos y/o bienes ofertados dentro del plazo de ejecución 
del contrato, así mismo no podrá cambiar en forma unilateral las cantidades ni las 
especificaciones técnicas de los ítems requeridos. 

j. Avisar a Avisar a la Entidad con la debida anticipación (a más tardar quince (15) días antes 
del vencimiento del contrato) a cerca de la solicitud de prórroga y/o modificaciones del 
contrato si es del caso y de conformidad con la Ley.    



 

3 

GCCON-F-0XX V.02 

 

k. El contratista en caso de ser requerido por la Entidad deberá entregar toda la 
documentación correspondiente a los bienes objeto del contrato necesarios para demostrar 
su debido trámite de importación si hubiere lugar al mismo, así como la entrega de los 
correspondientes documentos que demuestran la procedencia de aquellos bienes cuya 
explotación se deduzca impacto ambiental. (Cuando aplique) 

l. El proveedor que suministre sustancias químicas peligrosas deberá cumplir con las 
disposiciones de etiquetado, marcado, fichas técnicas y ficha de seguridad las cuales 
deberán ser entregadas junto con los insumos comprados. (ley 55 de 1993). (Cuando 
aplique) 

m. El riesgo y propiedad de los productos y/o bienes serán asumidos por parte del Contratista 
hasta que se realice la entrega total a satisfacción en el lugar indicado. 

n. Las omisiones o ambigüedades que se puedan presentar en las especificaciones del SENA 
no exoneran al contratista de la responsabilidad de efectuar la entrega de productos o 
bienes de primera calidad, si el contratista encuentra inexactitudes o incorrecciones en las 
especificaciones, deberá hacer corregir o aclarar del SENA estas discrepancias antes de 
iniciar la ejecución del contrato. 

o. Entregar los manuales de operación, mantenimiento, certificado de calidad de los bienes, 
productos o elementos que lo requieran, sin que esto genere costos adicionales para la 
entidad contratante. (Cuando aplique). 

p. Atender a los requerimientos, instrucciones o recomendaciones que durante la ejecución 
del contrato le imparta el Sena por conducto del Supervisor. 

q. Constituir y mantener vigentes las garantías que amparan el contrato en los términos del 
mismo.  

r. El CONTRATISTA es el único responsables por la vinculación de personal y la celebración 
de subcontratos todo lo cual debe realizar en su propio nombre y por su propia cuenta y 
riesgo sin que el SENA adquiera responsabilidad ni solidaridad alguna por dichos actos, 
por lo anterior deberá asumir respecto de sus subcontratistas (personal dirigido a la 
ejecución del contrato) los honorarios o salarios, horas extras, dominicales y festivos, 
recargo nocturno, indemnizaciones y demás prestaciones, afiliaciones al sistema de 
seguridad social según lo ordenado por la Ley 100/94 y que se causen durante la ejecución 
del contrato, atendiendo a la modalidad de vinculación que aplique con las personas 
naturales que subcontrate. 

s. Permanecer a paz y salvo y acreditar el pago de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral, Parafiscales y Contratación de Aprendices, durante todo el tiempo de ejecución 
del contrato aportando junto con la factura los respectivos comprobantes de pago en el 
periodo correspondiente con los montos de liquidación establecidos por ley; de conformidad 
a lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes.   

t. El Contratista deberá mantener indemne a la Entidad de cualquier reclamación proveniente 
de terceros que contengan como causa las actuaciones del contratista, sus dependientes 
y subcontratista, conforme a lo previsto en la ley.  

u. Cumplir con lo señalado en el Decreto 1076 de 2015, Decreto 4741 de 2005 y demás 
legislaciones ambientales vigente que regule la recolección, manipulación, transporte, 
almacenamiento, segregación, transformación, disposición final y/o reutilización (según 
aplique) de los residuos peligrosos que se generen con ocasión de la ejecución contractual. 
(cuando Aplique).  

v. Certificado, Resolución o documento de aprobación de plan de contingencia para el manejo 
de derrames de sustancias nocivas durante el transporte. (Decreto 1076 del 2015 capitulo 
3 sección 4). (sea el proveedor o un tercero a quien subcontrate para realizar el trasporte. 
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(cuando Aplique).  
w. Dar cumplimiento a las obligaciones del Sistema de Seguridad Social (salud, pensión y 

riesgos laborales), así como al SG-SST y demás normas aplicables, y presentar los 
documentos respectivos que acrediten todos los anteriores. 

x. Las demás contempladas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 
1082 de 2015 y aquellas necesarias e inherentes para la correcta ejecución del objeto 
contractual. 
 

Obligaciones Específicas del Contratista: 

1. El contratista deberá presentar junto con el primer pago el soporte o recibo de 

cancelación de la planilla de las obligaciones al Sistema de Seguridad Social (salud, 

pensión y riesgos laborales).  

2. El Contratista deberá entregar a la Entidad con el primer pago Certificación del Nivel 

de Riesgo al cual pertenece, emitida por la ARL con fecha de expedición no mayor a 

30 días. 

3. El Contratista deberá presentar ante el SENA junto con el primer pago el Certificado de 

Implementación del SG-SST con los siguientes soportes: - Fotocopia de cédula y 

licencia de seguridad y salud en el trabajo del profesional SST, - La Evaluación de 

estándares mínimos, y adicional a ello en caso de No contar con el 100% de la 

implementación presentar Plan de Acción. 

4. El contratista deberá presentar la factura electrónica validada previamente por la DIAN, 
como requisito necesario para el pago de los bienes y/o servicios contratados. 

5. El contratista deberá entregar elementos nuevos, originales y en perfecto estado de 
funcionamiento. 

6. Los empaques, etiquetas y embalajes de cada uno de los elementos deben estar 
completamente sellados sin evidencia de alteraciones o de utilización.  

7. Entregar las hojas de seguridad de los ítems Nos.: 4, 16, 19 y 20, suministradas por el 
fabricante, comercializador o importador acorde con lo definido en el Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos Nota1. 
Las Fichas de datos de seguridad deben ser en idioma español, contener los 16 ítems 
que establece la Resolución 773 de 2021 y estar actualizadas (fechas no superiores a 
los 5 años). Nota 2. Entregar las fichas de datos de seguridad enumeradas con el ítem 
correspondiente. 

8. El contratista deberá entregar los productos enunciados en el numeral anterior 
debidamente rotulados y etiquetados acorde con lo establecido en el Sistema 
Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos. Los 
productos que no cumplan con el rotulado, identificado y etiquetado de acuerdo con el 
marco legal y que no alleguen las fichas de datos de seguridad, no serán recibidos. 

9. Una vez formalizado el contrato, para realizar la entrega de los bienes objeto de este 
el Contratista y/o las personas a cargo de dicha entrega y/o que ingresen a las 
instalaciones del Centro Internacional de Producción Limpia Lope – SENA Regional 
Nariño, deberán participar en la inducción y Reinducción de Seguridad y Salud en el 
Trabajo realizada por la Entidad (por cada contrato con la Entidad). 

10. El contratista deberá entregar a la Entidad con el primer pago el Acta que evidencie la 
participación de la inducción y/o reinducción en generalidades del SG- SST. 
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11. Adoptar, garantizar y responder por todas las medidas de seguridad necesarias para 
el mantenimiento de los bienes objeto del contrato, acorde con la normatividad vigente 
en la materia y según las nuevas políticas y protocolos establecidos para la prevención 
y contención del CORONAVIRUS- COVID 19. 

12. El Contratista debe cumplir con los protocolos de bioseguridad adoptados por el SENA 
durante el tiempo que permanezca en las instalaciones de la Entidad para llevar a cabo 
la entrega de los elementos y demás trámites administrativos que deba realizarse en 
virtud del contrato. 

13. Mantener adecuada ventilación dejando abiertas las ventanas de los vehículos que 
ingrese a la Entidad para cumplir con la entrega de los elementos objeto del contrato. 

14. Realizar las medidas de limpieza y desinfección necesarias de los elementos, equipos 
y demás bienes a entregar en virtud del contrato. 

15. Para realizar la entrega de los bienes objeto del presente contrato, el Contratista y/o 
las personas a cargo de dicha actividad deben ingresar a la Entidad y permanecer con 
los elementos de bioseguridad necesarios, en cumplimiento de los lineamientos 
señalados en la Resolución 1238 de 2022 “Por medio de la cual se dictan medidas 
para prevención, promoción y conservación de la salud con ocasión de 
infecciones respiratorias, incluidas las originadas por la COVID-19” Esta 
Resolución es acogida por el Sena mediante Circulares Generales No. 3-2022-000094 
y No. 01-3-2022-000146 de 2022, “Actualización protocolo de Bioseguridad SENA con 
la Resolución del MinSalud Resolución 1238 de 2022.” Y Retorno a la presencialidad - 
Alcance a Circular 094 fin de la emergencia sanitaria y Resolución 1238 de 2022. 

16. El Contratista y/o las personas a cargo de la entrega deberán cumplir igualmente con 
los protocolos de bioseguridad que implemente la Entidad, en aras de salvaguardar la 
salud de todo aquel que intervenga en este proceso. 

17. De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación con código GCCON-
M-001 y el Anexo de Verificación de Criterios de Contratación con código GCCON-AN-
001 del SENA, el contratista deberá dar cumplimiento a los Requisitos Legales 
Ambientales, de Eficiencia Energética y de Seguridad y Salud en el Trabajo aplicables, 
los cuales se identificarán de acuerdo con los aspectos e impactos ambientales 
efectivamente generados, el desempeño energético y peligros y riesgos presentes en 
la actividad. 

Obligaciones por parte del SENA. 

a) Expedir el Registro presupuestal correspondiente, luego de la suscripción del documento 
contractual por las dos partes.  

b) Realizar la aprobación de las garantías o las modificaciones a las mismas que el Contratista 
constituya siempre que estas cumplan las condiciones de la suma asegurada, vigencias y 
amparos, exigidos en el contrato. 

c) Pagar al Contratista el valor del contrato de acuerdo con la forma de pago establecida en el 
presente documento. 

d) Realizar el seguimiento al cumplimiento del objeto del contrato a través del funcionario 
encargado de ejercer el respectivo control y vigilancia. 

e) Expedir oportunamente el recibo a satisfacción de los bienes y/o servicios objeto del presente 
contrato. 
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f) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias 
y de la garantía a que hubiere lugar. 

g) Ejercer la acción de repetición por las indemnizaciones que deba pagar como consecuencia de 
la actividad contractual. 

h) Adoptar las medidas necesarias para mantener durante el desarrollo y ejecución del contrato 
las condiciones técnicas y financieras existentes. 

i) Brindar la colaboración y proporcionar la información y/o documentación que sea necesaria para 
el adecuado cumplimiento del contrato.   

j) Las demás contempladas en el artículo 4 de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 
1082 de 2015 y aquellas necesarias e inherentes para la correcta ejecución del objeto 
contractual. 

MULTAS: En virtud de lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, las partes acuerdan 
que en caso de retardo previamente verificado por el o los supervisores en el cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones señaladas en el contrato a cargo del CONTRATISTA y como 
apremio para que las atienda oportunamente, el CONTRATISTA pagará a favor del SENA 
multas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada día de atraso en el 
cumplimiento de sus obligaciones, sin que el valor total de ellas pueda llegar a exceder el diez 
por ciento (10%) del valor total del mismo, para tal efecto se dará aplicación al artículo 86 de la 
Ley 1474 de 2011. 
 
CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA: Si EL CONTRATISTA no diere cumplimiento en forma total 
o parcial al objeto o a las obligaciones emanadas del contrato, pagará al SENA hasta el diez 
por ciento (10%) del valor total del mismo, como estimación anticipada de perjuicios, sin que lo 
anterior sea óbice para que se realice la reclamación de los perjuicios a que haya lugar, para tal 
efecto se dará aplicación al artículo 86 de la Ley 1474 de 2011.  
 
INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: el CONTRATISTA declara bajo la gravedad del 
juramento, que se entiende prestado con la presentación de la propuesta y con la firma del 
contrato, que ni él, ni las personas que representa se halla incurso en alguna de las causales 
de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, articulo 90 de 
la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes. PARÁGRAFO PRIMERO: Si llegare a 
sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad por parte del CONTRATISTA, éste cederá el contrato 
previa autorización escrita del SENA a través de la supervisión y si ello no fuere posible el 
CONTRATISTA renunciará a su ejecución. PARÁGRAFO SEGUNDO: Presentada la causal de 
inhabilidad o incompatibilidad, el CONTRATISTA deberá informar al SENA dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a su acontecimiento y podrá proponer un candidato, quien deberá 
manifestar por escrito que se encuentra dispuesto a continuar con la ejecución del contrato en 
las mismas condiciones pactadas con el primer Contratista. EL SENA se reserva la facultad de 
aceptar al candidato propuesto por el CONTRATISTA o en su defecto autorizar la cesión a favor 
de un tercero que reúna las condiciones para continuar con la ejecución del contrato.  
 
INDEMNIDAD DEL SENA: el CONTRATISTA, mantendrá indemne al SENA contra todo 
reclamo, demanda, acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a 
personas o bienes, ocasionados por EL CONTRATISTA o su personal, durante la ejecución del 
objeto y obligaciones del contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal 
contra el SENA por asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del 
CONTRATISTA, se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta adopte 
oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne al SENA y adelante los 
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trámites para llegar a un arreglo del conflicto.  EL SENA, a solicitud del CONTRATISTA, podrá 
prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el contratista a su vez reconocerá 
los costos que éstos ocasionen al SENA, sin que la responsabilidad de EL CONTRATISTA se 
atenúe por este reconocimiento, ni por el hecho de que el SENA en un momento haya prestado 
su colaboración para atender a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o 
acciones legales. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral EL CONTRATISTA 
no asume debida y oportunamente la defensa del SENA éste podrá hacerlo directamente, previa 
comunicación escrita al CONTRATISTA, quien pagará todos los gastos que el SENA incurra 
por tal motivo. En caso de que así no lo hiciera el CONTRATISTA, el SENA tendrá derecho a 
descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude EL CONTRATISTA. 
 
GASTOS E IMPUESTOS: Serán por cuenta del CONTRATISTA todos los gastos e impuestos, 
tasas y contribuciones nacionales, departamentales y municipales derivados de la celebración, 
ejecución y liquidación del contrato, así como el valor de la prima de la garantía única y sus 
modificaciones.  
 
SOLUCIÓN DIRECTA DE CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes en aras de 
solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y discrepancias surgidas en la ejecución 
del contrato, acudirán a los mecanismos de solución previstos en la Ley, tales como la conciliación, 
amigable composición y transacción.  
 
CESIÓN Y SUBCONTRATOS: El CONTRATISTA, no podrá ceder ni subcontratar el respectivo 
contrato sin el consentimiento previo y escrito del SENA pudiendo éste negar la autorización de la 
cesión o del subcontrato.  
 

DE LA INTERPRETACIÓN UNILATERAL, MODIFICACIÓN UNILATERAL, 
TERMINACIÓN UNILATERAL Y CADUCIDAD: Este contrato se rige por las cláusulas 
excepcionales de interpretación unilateral, modificación unilateral, terminación unilateral y 
caducidad, de que tratan los artículos 15, 16 y 17 de la ley 80 de 1993. (NOTA: La presente 
Cláusula No aplica para los Contratos de Compraventa). 
 
CAUSALES DE TERMINACIÓN: Este contrato se dará por terminado en cualquiera de los 
siguientes eventos: a) Anticipadamente por mutuo acuerdo de las partes, siempre que con ello 
no se causen perjuicios al SENA. b) Por agotamiento del objeto o vencimiento del plazo. c) Por 
fuerza mayor o caso fortuito que hagan imposible continuar su ejecución. d) Unilateralmente por 
incumplimiento del contratista. PARÁGRAFO: La terminación anticipada del contrato se hará 
constar en acta suscrita por las partes.  
 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: Teniendo en cuenta que EL CONTRATISTA actúa 
con plena autonomía técnica y administrativa, frente al SENA, se excluye cualquier vínculo de 
tipo laboral entre el SENA y EL CONTRATISTA o el personal utilizado por éste para el desarrollo 
del objeto del contrato. En consecuencia, será de exclusiva responsabilidad del contratista el 
pago de salarios y prestaciones a que hubiera lugar respecto del personal mencionado.  
 
PROPIEDAD INTELECTUAL: Si de la ejecución del presente contrato resultan estudios, 
investigaciones, descubrimientos, invenciones, información, mejoras y/o diseños, éstos 
pertenecen a EL SENA de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 23 de 1982 
modificado por el artículo 28 de la Ley 1450 de 2011, y el artículo 21 de la misma Ley, que 
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establece el término de protección, sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el 
artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 
1982. EL CONTRATISTA garantiza que los trabajos y servicios prestados al SENA por el objeto 
de este contrato no infringen ni vulneran los derechos de propiedad intelectual o industrial o 
cualesquiera otros derechos legales o contractuales de terceros. 
 
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y CONFIDENCIALIDAD: el CONTRATISTA se obliga a 
guardar estricta confidencialidad sobre toda la información sometida a reserva debidamente 
identificada como tal por EL SENA y conocida en virtud del desarrollo y ejecución del presente 
contrato. Esta obligación de confidencialidad se aplicará para todos los casos, salvo que la 
información confidencial sea requerida por autoridad competente. PARÁGRAFO. La presente 
cláusula de confidencialidad se mantendrá vigente mientras la información catalogada como tal 
conserve el carácter de reservada. En todo caso estará sujeta a la reglamentación sobre 
información confidencial de los artículos 260 a 266 de la Decisión 486 de la Comisión del 
Acuerdo de Cartagena y lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, respecto de la 
información y documentos reservados, artículo 24 sustituido, y en las demás normas 
concordantes y complementarias que regulen la materia. 
 
LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del contrato se efectuará de mutuo acuerdo 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir de la terminación del mismo. En 
aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga la entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, 
la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes 
y se adopta mediante acto administrativo motivado susceptible del recurso de reposición, de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 11 de la ley 1150 de 2007. 
 
DOCUMENTOS: Los documentos que a continuación se relacionan, se considerarán para todos 
los efectos parte integrante del contrato y en consecuencia producen sus mismos efectos y 
obligaciones jurídicas y contractuales: a) El estudio previo, pliego electrónico, adendas y los 
demás documentos previos expedidos por el SENA en desarrollo del proceso. b) La propuesta 
del CONTRATISTA y los documentos adjuntos presentados con la misma. c) Las instrucciones 
escritas al CONTRATISTA para la ejecución de los trabajos. d) Las actas y demás documentos 
que durante la ejecución del contrato se suscriban por las partes.  
 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: El presente contrato, se entenderá perfeccionado con 
la firma de las partes contratantes y para su legalización y ejecución requiere: 1) Registro 
Presupuestal. 2) Constitución de la garantía única por parte de EL CONTRATISTA y la 
aprobación de la misma por parte del SENA. PARÁGRAFO: El inicio de la ejecución estará 
condicionado, además, a los requisitos de inicio contemplados en el pliego de condiciones y/o 
estudio previo. 
 
SUSPENSIÓN: El plazo de ejecución del presente contrato podrá ser suspendido 
excepcionalmente de manera temporal, en las siguientes circunstancias: 1 Por el mutuo acuerdo 
de las partes. 2. Por causas debidamente justificadas, previa solicitud del CONTRATISTA. 
PARÁGRAFO: En caso de suspensión el (la) CONTRATISTA se obliga a informar tal evento al 
Asegurador y a ampliar las garantías, proporcionalmente al término que dure la misma. 
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RÉGIMEN LEGAL: El contrato se regirá en general por las disposiciones comerciales y civiles 
pertinentes, salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley de contratación que le 
sean aplicables de conformidad con lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Decreto Reglamentario 1082 de 2015.  
 
SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA Se efectuará la supervisión de la ejecución del contrato 
a través del funcionario que el Subdirector (E) del Centro Internacional de Producción Limpia 
Lope, Doctor Andrés Oswaldo Fajardo Cabrera designe por escrito, quien velará por el cabal 
cumplimiento de todas y cada una de las actividades que se le encomienden al contratista, de 
conformidad con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría, Código GCCON-
M-002. 

 

 

Proyectó: Lina Margoth Narváez Benítez   
                Profesional Compras  
 
Revisó: Ángela Betancourth Pantoja 
             Apoyo Profesional Compras 

Vo. Bo: Fernanda Caicedo Díaz  
             Abogada CIPLL 
 

 

 


